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OTORGAMIENTO PODER - RAD 19001333300720180004800

Fredy Osorio Solano <fosorios@parcaprecom.com.co>
Vie 20/01/2023 12:09 PM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: distiraempresarialsas@gmail.com <distiraempresarialsas@gmail.com>;'Distira Caprecom'
<distiracaprecom@gmail.com>

Saludo Atento

Comedidamente Remitimos poder a efectos que, se reconozca personería jurídica a la Doctora VANESSA
FERNANDA GARRETA JARAMILLO - identificada con cédula de ciudadanía N° 1.085.897.821, abogada en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad
de Representante Legal de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. - identificada con Nit. 901.661.426-8; quienes
en adelante representarán judicialmente y defenderán los intereses patrimoniales de PAR CAPRECOM
LIQUIDADO administrado por Fiduciaria La Previsora S.A.,  dentro del proceso de la refencia.

Es del caso advertir que la dirección de correo electrónico desde la cual se remite el presente mensaje,
corresponde a una dirección oficial de PAR CAPRECOM LIQUIDADO, empero, la misma solo se encuentra
habilitada para la remisión masiva de correspondencia emitida por esta entidad; por lo anterior, se
advierte que la dirección de correo electrónico habilitada para la recepción de P.Q.R.S. y/o cualquiera
otra comunicación de entrada remitida por particulares o entidades de naturaleza oficial, deberá ser
remitida al buzón de: notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co, de lo contrario se entenderá como 
no presentado(a).

PABLO MALAGON CAJIAO
Apoderado Especial
PAR CAPRECOM LIQUIDADO

mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co


Patrimonio Autónomo de Remanentes de CAPRECOM Liquidado 
Sede Administración Central Calle 61 No 5 - 44 – Bogotá D.C., Colombia 

E-mail: notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co 

www.parcaprecom.com.co 

SEÑORES  
JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO, Popayán 
E-mail: j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                 S.                 D.    

Ref.  Acción de Reparación Directa 
Demandante: Maria Melina Collazos Rivera y Otros 
Demandado: Caja de Prevision Social de Comunicaciones "CAPRECOM" 
Radicación: 19001333300720180004800 

PABLO MALAGON CAJIAO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula 
de ciudadanía número 1.144.027.084 expedida en Cali, en mi calidad de Apoderado Especial de la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., según consta en Escritura Pública N° 05 otorgada el 03 de Enero de 2023, en 
la Notaria Dieciséis (16) del Circulo de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES -PAR CAPRECOM LIQUIDADO-, en 
virtud del contrato de fiducia mercantil N°3-1-67672, suscrito entre el liquidador de CAPRECOM EICE, en 
Liquidación y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., por medio del presente escrito  otorgo poder especial, 
amplio y suficiente a la Doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.085.897.821, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 212.712 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Representante Legal de DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., 
identificada con Nit. 901.661.426-8, para que en nombre y representación del PAR CAPRECOM LIQUIDADO, 
asuma la defensa judicial de la entidad que represento dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderada queda facultado para contestar la demanda, solicitar pruebas, interponer recursos, promover 
incidentes, solicitar el desarchivo del proceso y, en general, para adelantar todas aquellas actuaciones 
necesarias para la correcta defensa de los intereses jurídicos del PAR CAPRECOM LIQUIDADO, de acuerdo a 
lo señalado en el artículo 77 del C.G.P y conforme a las reglas que regulan el ejercicio de la profesión de 
abogado, EXCEPTO para TRANSAR, RECIBIR y DESISTIR, facultades que expresamente se reserva el PAR 
CAPRECOM LIQUIDADO. 

Adicionalmente la parte apoderada ejercerá la representación legal del Patrimonio Autónomo dentro de las 
Audiencias de Conciliación a que haya lugar, manifestando que dentro del proceso de la referencia no le 
asiste ánimo conciliatorio a PAR CAPRECOM LIQUIDADO. 

Sírvase Señor Juez reconocer personería jurídica a la Doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO en 
los términos y para los fines del poder aquí conferido. 

Atentamente, 

PABLO MALAGON CAJIAO      
APODERADO ESPECIAL 
PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

Acepto, 

VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO 
C.C.  No. 1.085.897.821 
T. P. No. 212.712 del C.S. de la J 
Representante Legal - Distira Empresarial S.A.S. 
E-mail: distiraempresarialsas@gmail.com 






























































































